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SECCION SEGUNDA
68ÜEMÍ CIVIL DE LAmviNCIA DE ZARAEDZA

Reformas Sociales. — Circular.
mHn;KXiCm°" ^r* Ministr0 de-a Gobernación me co
munica lo siguiente:

Vista la instancia presentada por D. Ramón Puig v 
^nr°s,farmacéuticos de Zaragoza, pidiendo que se dicte 
una dispos.con en la que se declare que las farmacias 
se hallan exceptuadas del regimen general de la ley de 
4 de Jubo de ^,8 referente a la jornada mercantil, y 
aAkJarap?1CaC10n de esta ley a dkhós establecimientos 

ene limitarse a que Ios( dependientes gocen de un 
descanso continuo de doce horas.

, V’stas las disposiciones vigentes y de acuerdo con lo 
Socalesmente ,nformado Por el Instituto de Reformas

S. M. el ey (q. D..g). se ha servido disponer: que 
régimen de jornada de las farmacias, a los efectos de 

a mencionada ley, debe ajustarse a las normas gene- 
ales que se establecen en la Real orden dictada con 
sta misma lecha, como resolución de un recurso in

terpuesto por el Colegio de Farmacéuticos de Cádiz, 
eontra acuerdo de la Junta local de Reformas Sociales I 

de la misma capital, disposición que será inserta en 
la Gaceta de Madrid. De Real orden lo digo a 
V. S. para su conocimiento y el de los solicitantes, y 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
diciembre de 1919.—Fernández Prida.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimsento.

Zaragoza, 5 de enero de 1920.
El Gobernador,

Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

Sección de Fomento.

Nota- anuncio.
D. Francisco Roncales Brased ha presentado en es

te Gobierno civil un proyecto de desecación y sanea
miento de unos terrenos declarados insalubres por 
Real orden de 20 de enero de 1884.

Los terrenos de que se trata son conocidos con los 
nombres de Vedado, Prado Espartina, Paso Fornés, 
Prado Sanz, Alfindén y Cañizales, pertenecientes a Jos 
términos municipales de Pastriz y La Puebla de Al 
finden, abarcando una superficie de 62 hectáreas en el 
primer pueblo y de ¡3o hectáreas y5 áreas en el segun
do. Estos terrenos son comunales y pertenecen a los 
pueblos indicados.

Se hace constar que la única servidumbre indis
pensable será la de escorredero o vertedero en la ace
quia de Urdan.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l , a 
los efectos del art. ¡3 del Real decreto de 5 de septiem
bre de igiS y como consecuencia del art. 15 de la Ins
trucción de 14 de junio de r883; estando e! proyecto 
de manifiesto en la Sección de Fomento de la Jefatura 
de Obras Públicas (calle de Santa Cruz, núm. 19), du
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rante las horas hábiles de despacho y plazo de treinta 
días.

Zaragoza, 3o de diciembre de 1919.
El Gobernador,

Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

SECCION CUARTA 
ABMINlSTRACIáN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE ZARAGOZA

10 DOF 100 de pesas y medidas del trimestre l.° 
de 1919-20.

CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
la relación siguiente, no han remitido la certificación 
de pesas y medidas relativa a los meses de abril, ma
yo y junio, a pesar de las circulares publicadas en los 
Bo l e t in e s  núm. 264 corresoondiente al día 7 de no
viembre de 1918, y núm. z3o correspondiente al día 27 
de septiembre de 1919.

En la última de las citadas, se les concedió un plazo 
de 10 días para cumplimentar el mencionado servicio, 
y habiendo transcurrido con exceso el citado plazo, en 
virtud de las atribuciones que me confiere el párrafo 
21 del artículo 6.° del Reglamento orgánico vigente de 
la Administración económico provincial aprobado por 
Real decreto de 13 de octubre de 1903, he acordado 
imponer a los Ayuntamientos negligentes las multas 
que determina la escala del art. 184 de la ley Munici
pal y que se detallan en la relación siguiente^ las cua
les deberán satisfacerse en la Tesorería de esta Delega
ción dentro del plazo de diez días siguientes al en que 
tenga publicación esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
despachándose en caso contrario, contra los morosos, 
el correspondiente apremio y sin perjuicio de que cum
plan el servicio, pues de lo contrario se nombraran 
comisionados que pasen a recoger los citados documen
tos, devengando las dietas reglamentarias por cuenta de 
los Ayuntamientos morosos.

Con sujeción a los artículos 10, 11 y n3 del Re
glamento de Procedimientos, pueden los Ayuntamien
tos pedir la condonación de la multa ante el. Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda en el termino de 
quince días desde la fecha de la publicación del presen
te en el Bo l e t ín , bien entendido, que dicho recurso no 
suspenderá la realización de las mullas con arreglo al 
art. 8.’ del mismo Reglamento.

Zaragoza, 2 de enero de 1920. — El Delegado de
Hacienda, Juan de Retes.

. Relación que se cita. •
Multas de i7‘5o pesetas.

Carenas, Lagata, Luna, Moneva, Muel, Paracuellos 
de J iloca y Trasobares.

SECCION QUINTA
6/ DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL 

c u e n c a  me d ia  d e l  é b r o

Sección 1.a del río Huecha
Subasta de maderas.

El día 2 de febrero, a las diez de su mañana, tendrá 
lugar en la Alcaldía de Tarazona la 3.a subasta de 200 
hayas (80 metros cúbicos), que en el plan forestal vi
gente figuran para el monte núm. 251 del Catálogo,

denominado Dehesa del Moncayo, bajo el tipo de,ta
sación de 800 pesetas y plazos par» el aprovechamien
to de 2 meses para el apeo y labra, mas uno para la 
extracción, a contar desde la fecha de entrega y con 
sujeción al pliego general de condiciones publicado por 
el Distrito forestal de esta provincia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  extraordinario de fecha 3i de julio de 1919 y a las 
especiales insertas en el mismo diario oficial de 27 de 
septiembre del mismo año.

Madrid, 3o de diciembre de 1919 —Por acuerdo de 
la 2.a Sección: Aprobado, El Presidente, Fernando 
Salazar.

IXSPECCIÜX PKOWCIAL DK SANIDAD
, CIRCULAR

El Excmo. Sr. Inspector general de Sanidad, con 
fecha 29 de noviembre último, trasladó al limo, señor 
Gobernador civil la siguiente Real orden:

«Vista la instancia que el Alcalde de Fuentes de 
Ebro, de la provincia de Zaragoza, ha elevado a este 
Ministerio en súplica de que se releve a los Alcaldes 
de los servicios estadísticos que les están encomenda
dos, según las Reales órdenes de 19 y 21 de julio de 
1909, fundamentando dicha súplica en que para reali
zar el servicio con la mayor rapidez y exactitud, asi 
como para ahorrar trabajo, los datos referentes a la 
mortalidad por enfermedades infecciosas y los de va
cunación, que remiten dichos Alcaldes al Gobernador 
civil, deben ser enviados por los Inspectores munici
pales a los ínspecfores provinciales de Sanidad, que
dando el servicio de referencia para lo sucesivo a cargo 
de estos funcionarios y relevados los Alcaldes de ha
cerlo, dirigiéndose al inspector provincial. i

Teniendo en cuenta que la estadística e infor
mación de verdadera urgencia que tienen a su car
go los Inspectores municipales es la de morbilidad 
que según se halla dispuesto les obliga a su puntual 
cumplimiento, y que por otra parte no es justo que, 
dadas sus múltiples obligaciones se les encargue de un 
servicio que puede ser desempeñado por los Ayunta
mientos sin inconveniente alguno, puesto que se redu
ce única y exclusivamente a recoger del Juzgado muni
cipal o Registro, en una hoja impresa que se les facilita, 
el número de defunciones ocurridas durante cada se
mestre por enfermedades infecciosas, y lo mismo en 
otra hoja respecto a las vacunaciones y revacunaciones 
verificadas durante igual tiempo; obligación que, ex
presamente, está encomendada a los Alcaldes por los 
Reales decretos de 18 de agosto de 1891 y i 5 de enero 
de igo3, y por la Real orden de 21 de julio de 1909 
mencionada, no es, por lo tanto, razonable hacer mo
dificación alguna en el régimen establecido por la cita
da Real orden de 6 de agosto último. Teniendo en cuan
ta, además, que los datos remitidos por los Inspecto
res municipales no han de ser enviados con mayor ra
pidez al Inspector provincial ni con más exactitud que 
los remiten los Alcaldes, sino que, antes al contrario, 
pueden ser demorados por la negativa absoluta de al
gunos Registros a facilitar a los Inspectores municipa
les, mientras que a los Alcaldes Ies son facilitados sin 
inconveniente alguno, por virtud de la Real orden de 
Ministerio de Gracia y Justicia de 29 de septiembre de 
1879 dirigida a los Presidentes de las Audiencias, en 
la que se'dispone que los Jaeces municipales tienen 
obligación de facilitar a los Alcaldes los ditos que estos 
les interesen, respecto a la estadística de mortalidad. 
Que hallándose obligados por la ley Municipal a en
tender en todos aquellos asuntos que interesan o afectan 
a la salud pública, y que visto el interés que expresa 
en su escrito el Alcalde de Fuentes de Ebro por el 
servicio de la estadística sanitaria, no se comprende que 
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solicite se le releve de facilitar los expresados informes. 
Y, por último, en vista de que las razones que expresa 
carecen de fundamento para derogar o ^modificaruna 
disposición que afecta a la administración sanitaria en 
general, y que se viene cumpliendo por todos los Ayun
tamientos, sin que hasta la fecha se haya manifestado 
observación alguna, y que al modificar el régimen es
tablecido se ocasiona, como siempre, perturbación en 
estos servicios; S. M. el Rey (q. Di g.) se ha servido 
disponer que se desestime la instancia y se cumplan los 
servicios estadísticos sanitarios por todos los funciona
rios, como se determina en la Real orden de 6 de agos
to último y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia».

Y al objeto de evitar responsabilidades que pudieran 
derivarse por falsas interpretaciones, respecto a dudas 
sobre quiénes sean los encargados de facilitar dichos 
datos y la forma de adquirirlos, he acordado publicar 
dicha R. O. en este peiiódico oficial para general cono 
cimiento, y encargar al mismo tiempo, a los Sres. Al
caldes, la mayor diligencia en la remisión de dichos da
tos que según las disposiciones citadas han de verificarlo 
en la primera quincena de cada semestre, debiendo te
ner presente que cuando los de mortalidad sean negati
vos puede ser participado mediante oficio, pero no asi 
los de vacunación que tienen por necesidad, aun cuando 
sean negativos, que ser remitidos en los impresos que 
les fueron facilitados, o haciéndolo manuscrito cuando 
falten aquéllos, según se dispuso por Circular de la Ins
pección general de 4 de mayo de ián, y cuyo modelo 
se publicó en el B. O. de 22 de noviembre de 1913, de
biendo ser los datos consignados en las tres primeras 
casillas iguales en ambos semestres, por referirse al año 
anterior y no a los doce meses, y ios de las otras obte
nidos del libro de vacunaciones, con el de que han de 
coincidir para no incurrir en delito de falsedad de do
cumento público, considerándose como revacunados no 
los vacunados por segunda y tercera vez en el mismo 
año o en el siguiente por haberlo sido con resultado ne
gativo, sino las practicadas en vacunados con resultado 
positivo y que lo hayan sido negativamente y con dis
tinta linfa por tres veces.

Confío no Verme precisado a recordar este servicio y 
exigir responsabilidades como en semestres anteriores, 
y que, aun cuando me sea muy desagradable, estoy 
dispuesto a seguir haciéndolas efectivas, sin que por el 
contrario, tendré la satisfacción de que sólo "plácemes 
merecerá la actuación de Alcaldes y Secretarios en el 
cumplimiento del mismo, recordándoles, para evitar 
extravíos y responsabilidades por ello, que los repetidos 
estados han de remitirse a esta Inspección, según la 
R. O. de 6 de agosto último, y no al Gobierno civil co
mo venía haciéndose.

Zaragoza 5 de enero de 1920.—El Inspector provin
cial de Sanidad, Felipe Sáenz de Cenzano.

DISTRITO MíNtiRO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interinó

del distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, 
a D. Manuel de Uribe Echevarría, vecino de Arrazola 
(Vizcaya), una solicitud que ha presentado en 29 de 
diciembre de 1919, pidiendo la concesión de 28 perte
nencias para una mina de hierro, con el nombre de 
«Bilbao», núm. 1.533, sita en el término de Biel, pa
raje llamado Carbonera, y lindante por todos rumbos 
con terreno franco. . ,

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrg por punto de partida el ángulo oeste del

corral de la Carbonera, propiedad de D. Domingo Na
varro. Desde este puntóse medirán 35 metros al su
roeste, en donde se fijará la i.a estaca; desde ésta a! 
noroeste, 45o metros la 2.1*; desde ésta al noreste, 400 
metros se fijará la 3/; desde ésta al Sureste, 700 me
tros fijándose la 4.*; desde ésta al Suroeste 400 metros 
la 5."; y desde ésta con 25o metros, al Noroeste llega
remos a la i.“ estaca, quedando cerrado el perímetro de 
las 28 pertenencias solicitadas. Todos los rumbos se 
refieren al Norte magnético. .

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia ai 
público, para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las reclamaciones oportunas dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fijado por la Real orden de 27 
de agosto de 1918. .

Zaragoza, 7 de enero de 1920.—Angel Jimeno.

ECCrÑ M.XTA'
Aladrén. ,

Formado el presupuesto ordinario para el año 
1920-21, se halla expuesto al público por quince días, 
para ios efectos de reclamación.

Aladrén, 5 de enero de 1919.—Alcalde, Justo
García. ■ . b 1

Aimonacid de la Cuba.
El proyecto de presupuesto municipal ordinario de 

este Ayuntamiento, para el año 1920 21, se hallara 
expuesto al público por término de quince dias, en la 
secretaría del Ayuntamiento, a los efectos reglamen- 
tdrAlmonacid de la Cuba, 3i de diciembre 1919.—El
Alcalde, Fausto Zaragozano.

ArAndiga.
Incluido en el alistamiento de esta villa, verificado 

por el Ayuntamiento en el día de hoy, el mozo Ricar
do Dubal Gabarri, hijo de Ramón y de Ahevma, que 
nació en esta localidad el día 29 de diciembre de 1890; 
e ignorándose el paradero del mismo y el de sus 
padres, se le cita por medio del presente, para que 
comparezca al acto de rectificación del alistamiento, 
cierre del mismo, sorteo y reclamación de soldados, que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta villa, su
virtiéndose que de no Comparecer ni presentaise inte
resado alguno que le represente legalmente para usar 
de su derecho, le parará el perjuicio a que haya lugar.

Arándiga, 4 de enero de 1920.—El Alcalde, Domin
go Ostánz.

Bujaraloz.
El presupuesto municipal ordinario, para el ano 

económico 1920-21, se hallara expuesto al publico en 
la Secretaría municipal, por espacio de quince días, a 
los efectos reglamentarios. _

Bujaraloz, 2 de enero de 1920.—El Alcalde, Miguel 
Usón.

Castiliscar.
Hasta el día 10 de! corriente mes, todo vecino y 

hacendado forastero, presentará en la secretaria ue este 
Ayuntamiento sus declaraciones juradas de las utilida
des que tenga en esta localidad, con arreglo a lo ts 
puesto en el Real decreto de 11 e septiembre de 191»; 
para formar los repartos generales del próximo ejerci
cio de 1920-21, adviniéndose, que respecto de. que no 
lo verifique, se considerará conforme cou los datos 
obrantes en el archivo municipal, sin derecho a recla
mar contra la evaluación que se haga. Anscl-

Castiliscar, 5 de enero de 1920.—El Alcalde, Ansei 
mo Sánchez.
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SECCIÓN SÉPTfMA___
ADWUNISmCliOK Oí JUSTICIA

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes g de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun- 
cio_ en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. ‘16 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar. ,
FERNANDEZ DE OÑATE, Mariano; domicilia

do últimamente en Zaragoza, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo de dicha ciudad, para decla
rar en sumario sobré robo.

NA VASCUES, Marcelino; domiciliado últimamen 
te en Zaragoza, calle de Flandro, número cuatro, cuyo 
actual paradero se ignora, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de La Almunia, dentro de quinto día, 
para instruirle de los derechos que le concede el ar- ' 
lículo ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento crimi- i 
nal, en causa sobre robo, como marido de la perjudi
cada Angela Moliner.

JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Ateca.
D. José María Montón Pérez, Juez ejerciente de pri

mera instancia e instrucción de este partido de Ateca; ¡ 
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades ; 

impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la ¡ 
provincia a Facundo Ruiz Mendoza, por pastoreo । 
abusivo en el monte La Calzada, de Sisamón, en 26 
de abril de 1917, se sacan a la venta en tercera subasta 
pública y sin sujeción a tipo fijo, los bienes que le fue
ron embargados, a las resultas del expediente, sitos en 
término municipal de Sisamón y que a continuación 
se describen.

Se advierte que para tomar parte en la subasta, ha
brá de depositarse previamente sobre la mesa del Juz
gado, o en la oficina correspondiente, el diez por ciento 
en efectivo de los bienes que se pretenda adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá licitador alguno; que el 
remare podrá hacerse a calidad de cederlo a un terce
ro; que no se admitirá postura que no cubra por lo 
ménos las dos terceras partes del tipo de tasación de los 
bienes que pretendan adquirir; que el remate se cele
brará en la Sala audiencia de este Juzgado el día diez y 
seis del actual, a las once de la mañana.

Bienes que se subastan. ¡
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín  Ou c u l  

de esta provincia, correspondiente al día veinticinco de 
julio último.

Dado en Ateca, a dos de enero de mil novecientos : 
veinte.—José M.a Montón.—Teodosio Aznar.

Ateca.
D. José María Montón Pérez, Juez ejerciente de prime

ra instancia e instrucción de este partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

impuestas po» el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la 
provincia a Hermenegildo Aragón, por pastoreo abu
sivo en el monte La Calzada, de Sisamón, en 1 J de 
abril de 1918, se sacan a la venta en pijmera subasta ; 
pública y sin sujeción a tipo fijo, los bienes que le fue- i 
- on embargados a las resultas del expediente, sitos en ;

término municipal de Sisamón, y que a continuación 
se describen. ' •

Se advierte que para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente sobre la mesa del Juz
gado, o en la oficina correspondiente, el diez por ciento 
en electivo de los bienes que se pretenda adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá licitador alguno; que el 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero: 
que no se admitirá postura que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes del tipo de tasación de los bienes 
que se pretendan adquirir; que el remate se celebrará en 
la bala audiencia de este Juzgado, el día diez y seis del 
actual, a las doce de la mañana.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín Of ic ia l  

de esta provincia, correspondiente al día doce de mayo 
último. J

Dado en Ateca, a dos de enero de mil novecientos 
veinte.—José M.a Montón.— Teodosio Aznar.

. Daroca.
D. Vicente Recuero Clemente, Juez de instrucción del 

partido de Daroca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

impuestas a Lorenzo Ama! Abad, en causa sobre 
hurto contra el mismo, se sacan en pública y judicial 
subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, las fin
cas que se describen en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia de fecha tres de marzo último, y cuyo acto ten
drá lugar el día veintidós de enero próximo, a las doce 
horas, en la Sala-audiencia de este Juzgado.

, Daroca, a veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos diez y nueve. — Vicente Recuero. — El Se
cretario judicial P. H., Miguel Linares.

Caspe.
D. Gregorio Burgués y Foz, Juez de primera instancia 

de Caspe;
Hago saber: Que en este Juzgado se ha presentado 

demanda por el obrero Manuel Buenacasa Callao, 
contra la Sociedad «Blasco y Pascual», en reclama
ción de indemnización por accidente del trabajo del 
demandante, ocasionado en la mina «Carmen», del 
término de Mequinenza, en la que ha recaído provi
dencia con esta_ fecha, convocándose a las partes a 
juicio verbal, señalándose para la comparecencia el día 
diez y siete de enero próximo, a las diez, y la que 
tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado.

Y en virtud de desconocerse el domicilio en Zara
goza de la referida Sociedad, se le cita por medio del 
presente, para la expresada comparecencia, bajo aper
cibimiento que si no comparece se continuará el juicio 
en su rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Caspe, a treinta de diciembre de mil nove
cientos diez y nueve.— Gregorio Burgués Foz.—Cán
dido Mola.

PARTÍ-, no o f ic ial
«La Zaragozana» Fábrica de Cervezas.

Sociedad Anónima.
Esta Sociedad celebiará la Junta general ordinaria a 

que se refiere el artículo 14 de sus estatutos, el día 28 
del actual, a las tres y ¿Teinta de Ja tarde, en el domi
cilio social, Coso, núm. 88, principal.

Tendrán derecho de asistencia, los señores accionis
tas, en Ja forma y condiciones que dispone el artículo 
17 de los referidos estatutos.

Zaragoza, 3 de enero de 1920. — El Secretario del 
Consejo de Administración, Vicente Mayandía.
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